
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00721907-UNC-ME#PRI

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Los proyectos de Convenio Marco y de Convenio Específico de Cooperación entre la
UNIVERISIDAD PEDAGOGICA NACIONAL (COLOMBIA) y la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA, cuyo objeto es incentivar el intercambio entre las dos
instituciones en las áreas de educación, investigación científica y cultura, así como
también fomentar el intercambio de estudiantes y docentes;

Que los presentes convenios se encuadran en los términos del Reglamento aprobado
mediante O.H.C.S. Nro. 06/12;

Que en orden 29, toma intervención la Secretaría de Gestión Institucional manifestando
que no tiene observaciones que formular;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-69589-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.  Aprobar el Convenio Marco y el Convenio Específico de Cooperación
de que se tratan, obrantes en orden 4 y 5 respectivamente, que se anexan a la presente
y suscribirlos.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA MOVILIDAD ACADÉMICA DOCENTE Y ESTUDIANTIL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (ARGENTINA) Y LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL (COLOMBIA) 


 
Entre nosotros: La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, establecimiento de enseñanza e 
investigación universitaria de carácter público, con domicilio en Av. Raúl Haya de la Torre s/n, 2º. 
Piso, Pabellón Argentina, Rectorado, Ciudad Universitaria, 5000 Córdoba, República Argentina., 
en adelante denominada UNC, en este acto representada por su Rector, Doctor HUGO OSCAR 
JURI, según nombramiento por votación directa de acuerdo a Acta Nº ACJE-2019-12-E-UNC-
JEUN#REC, con fecha 21/05/2019, y la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, institución 
universitaria pública del orden nacional, creada mediante Decreto Legislativo No. 0197 del 1 de 
febrero de 1955, con domicilio en la Calle 72 No. 11 – 86, Bogotá D.C. (Colombia), en adelante 
denominada UPN, en este acto representada por su Rector, Doctor LEONARDO FABIO 
MARTÍNEZ PÉREZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.229.991 de Bogotá, 
designado mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 022 de 2018, Acta de Posesión No. 0283 
de 2018, acordamos celebrar el presente Convenio Marco considerando las siguientes:   


 
CONSIDERANDOS 


 
Que entre la UNC y la UPN se suscribió el Convenio Marco de 2021, con el objeto de fomentar la 
cooperación académica, científica y cultural entre las Partes, sobre la base del respeto mutuo de 
la autonomía de cada una de ellas, de conformidad con las leyes y regulaciones vigentes en 
cada país e institución. 
 
Que los literales a y b de la Cláusula segunda del Convenio Marco establecen Intercambio de 
estudiantes de pregrado. 
 
Que, en virtud de lo anterior, la UNC y la UPN acuerdan suscribir el presente Convenio 
Específico de Movilidad Académica para Docentes y Estudiantes, que se regirá por las 
siguientes,  
 


 
C L A U S U L A S 


 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Promover la movilidad académica de docentes y estudiantes 
de la UNC y la UPN en el marco de la cooperación académica.   
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA MOVILIDAD DOCENTE. La UNC y la UPN se comprometen a 
facilitar la movilidad de docentes en los campos de la docencia, la investigación, extensión y 
formación posgradual que mejoren la calidad educativa en sus correspondientes programas de 
estudio en la Universidad de origen con base en sus distintos tipos de participación. 


 
CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN Y DE LA 
UNIVERSIDAD DE ORIGEN. Las partes acuerdan: 
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a. Intercambiar un número definido de docentes por periodo académico y por programa de 
movilidad que será definido en el Plan Anual de Movilidad Internacional Docente de cada 
Institución para fortalecer los programas de internacionalización de la docencia,  
investigación, extensión y/o proyección social de acuerdo con la demanda, recursos y 
prioridades de cada institución. 


b. Ofrecer a docentes de ambas instituciones la posibilidad de movilidad docente internacional 
para participar en programas de extensión, tales como cursos, diplomados, talleres, 
simposios, así como en la oferta de programas de formación posgradual tales como 
especializaciones, maestrías y doctorados propios de la oferta académica de cada institución 
o de las que se ofrezcan de manera conjunta entre las dos instituciones. 


c. Reconocer a los docentes que se movilicen y realicen actividades formativas dentro de 
estancias-pasantías docentes o investigativas por invitación de programas académicos, 
grupos de investigación o de gestión administrativa; de un programa de formación 
continuada, programa de extensión y proyección social; así como movilidades académicas 
dentro de la oferta de programas académicos tales como especializaciones, maestrías o 
doctorados propios de la oferta académica de cada institución o de las que se ofrezcan de 
manera conjunta entre las dos instituciones; la certificación, reconocimientos en créditos o de 
tiempo, según corresponda a la actividad realizada. 


d. Brindar a los docentes en movilidad las condiciones académicas que garanticen la calidad de 
la estancia durante los tiempos de permanencia en la Institución anfitriona. 


e. Verificar el cumplimiento de los requisitos migratorios y de la documentación requerida para 
la movilidad de cada docente internacional en el país anfitrión. 


f. Comunicar previamente a la Comisión Mixta del Convenio señalada en la cláusula octava del 
presente Convenio al que se delegue en cada Institución, la información necesaria de 
movilidad y el Plan Anual de Movilidad Internacional Docente, para su respectivo 
conocimiento y aprobación del plan de actividades, el cual puede ser ajustado de ser 
necesario y establecer los criterios académicos a seguir para optimizar el proceso de 
fortalecimiento de capacidades.  


g. Informar con la debida antelación la necesidad de cancelación de las movilidades 
académicas. 


h. Informar previamente los valores de los costos de cada uno de los programas de formación 
continuada, programas de extensión y proyección social u otros para la oferta de movilidad 
docente, si la hubiere. 


i. Realizar los debidos trámites administrativos para legalizar y oficializar la estancia del 
docente en movilidad ya sea como movilidad docente o  investigativa. 


j. Cuando la movilidad cursa en el marco de un programa de extensión, tales como cursos, 
diplomados o de proyección social como seminarios, talleres u otros; así como  movilidades 
académicas  para cursar especializaciones, maestrías o doctorados propios de la oferta 
académica de cada Institución o de las que se ofrezcan de manera conjunta entre las dos 
instituciones, se deberán seguir los trámites oficiales de registro y matrícula contemplados 
por la institución oferente o los definidos en el programa conjunto. 
 


CLÁUSULA CUARTA: DE LA MOVILIDAD DOCENTE. Los docentes en movilidad se 
comprometen a:  
 
a. Seguir los trámites y procedimientos propios de sus instituciones para aplicar al intercambio o 


movilidad. 
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b. Asumir los costos correspondientes a desplazamiento, vivienda, alimentación, trámites 
migratorios, seguro médico internacional, imprevistos, salvo que alguno de estos costos este 
bajo un programa particular de movilidad que financia la Institución de origen, dentro de 
algún programa o proyecto con recursos garantizado previamente por la Institución de origen 
o por invitación expresa de la Institución anfitriona. 


c. Pagar en la Institución anfitriona los derechos no relacionados con las actividades de 
movilidad, que ésta habitualmente cubre a sus propios docentes (Fotochec del docente, 
seguro del docente y otros a que se dé lugar). Cada institución señalará, de manera general, 
cuáles son estos derechos con anterioridad a la movilidad. 


d. Obtener al finalizar su estancia en la Institución anfitriona la debida certificación 
correspondiente a las actividades desarrolladas durante el período movilidad. 


e. Definir y concertar con la Institución anfitriona, el plan de trabajo de común acuerdo para 
movilidades docentes e investigativas y presentar un informe académico al finalizar la 
estancia, que será entregado a su jefe superior o a quien defina la Institución de origen con 
copia a la Institución anfitriona a través de los Administradores del presente Convenio. 


k. Conocer los compromisos que adquiere al aplicar a una movilidad en el marco de la  
inscripción en un programa de extensión o proyección social tales como cursos, diplomados, 
talleres, simposios, así como de las especializaciones, maestrías o doctorados propios de la 
oferta académica de cada Institución o de las que se ofrezcan de manera conjunta entre las 
dos instituciones. 


f. Acoger la normatividad, manual de movilidad y los reglamentos de docentes de la Institución 
anfitriona y de origen, así como las normas del país anfitrión. 


g. Regresar a su Institución de origen cuando finalice el periodo de la movilidad. 
 


CLÁUSULA QUINTA: SELECCIÓN Y ADMISIÓN DE DOCENTES PARA MOVILIDAD: 
 
Cada Parte seleccionará a los docentes que demuestren un alto compromiso Institucional, con el 
fin de participar en el programa de intercambio y este proceso estará supeditado a la 
reglamentación, procedimiento y calendario de cada Institución. La selección y postulación de los 
participantes es responsabilidad de la Institución de origen.  
 
Cada Parte hará llegar a la otra los formatos de aplicación de movilidad diligenciados por sus 
docentes, junto con la información, documentación completa y anexos correspondientes en las 
fechas establecidas para tal fin por cada Institución (mínimo con dos meses de anterioridad al 
inicio de la movilidad). La Institución anfitriona se reserva el derecho de dar el visto bueno final 
para la admisión de un docente. 
 
CLÁUSULA SEXTA: DE LA MOVILIDAD ESTUDIANTIL. La UNC y la UPN se comprometen a 
Intercambiar estudiantes que acumularán créditos para su correspondiente programa de estudio 
en la Universidad de origen con base en su participación en actividades conjuntas. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN Y DE LA 
UNIVERSIDAD DE DESTINO. Las partes acuerdan: 
 
a. Intercambiar un número definido de estudiantes por periodo académico y por programa de 


movilidad, que será definido en el Plan Anual de Movilidad Académica para Estudiantes y de 
acuerdo con la demanda de la convocatoria de cada Institución. 
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b. Recibir y matricular a los estudiantes de movilidad por la duración de la estancia. Los 
estudiantes de movilidad no accederán a título universitario en la Institución anfitriona, salvo 
que la movilidad se realice en el marco de un Convenio Específico de Doble Titulación o 
Título Compartido. Para su efecto se deberá cumplir con los tiempos de entrega y requisitos 
de la documentación solicitada por ambas instituciones. 


c. Reconocer a los estudiantes los resultados académicos y créditos de los cursos adelantados 
en la institución anfitriona y efectuar los respectivos reconocimientos a través de la 
homologación. 


d. Asignar un asesor académico al estudiante en movilidad.  
e. Brindar a los estudiantes en movilidad los mismos recursos académicos y la misma 


infraestructura de apoyo con que cuentan los estudiantes de la Institución anfitriona. 
f. Informar al asesor académico de la institución anfitriona sobre el plan de estudios del 


estudiante en movilidad para su respectiva aprobación. El plan puede ser ajustado de ser 
necesario y establecerá los criterios académicos a seguir para optimizar el proceso de 
formación.  


g. Validar los créditos para las asignaturas cursadas en la Institución anfitriona. 
h. Cancelar la movilidad académica de un estudiante de manera unilateral, cuando exista justa 


causa.  
i. Verificar el cumplimiento de la documentación requerida para la movilidad. 


 
CLÁUSULA OCTAVA. COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES. Los estudiantes en movilidad 
se comprometen a:  
 
a. Seguir los trámites y procedimientos propios de sus instituciones para aplicar al intercambio o 


movilidad. 
b. Asumir los costos correspondientes a desplazamiento, vivienda, alimentación, seguro 


trámites e imprevistos, salvo que alguno de estos costos este bajo un programa particular de 
movilidad en reciprocidad, contemplado previamente por ambas instituciones en el Plan 
Anual de Movilidad. 


c. Cancelar sus derechos de matrícula ordinaria y colegiatura en la Institución de origen en el 
periodo de intercambio estudiantil, ya sea en la modalidad de pasantía, curso corto o 
semestre académico. La Institución anfitriona le realizará excepción de pago por los créditos 
que curse allí.  


d. Pagar en la institución anfitriona los derechos no relacionados con la matrícula, que ésta 
habitualmente cubre a sus propios estudiantes (Carnet estudiantil, seguro estudiantil y otros 
a que se dé lugar). Cada Institución señalará, de manera general, cuáles son estos derechos 
con anterioridad a la movilidad. 


e. Obtener al finalizar el periodo académico una copia de sus resultados académicos oficiales, 
correspondientes a las asignaturas cursadas durante el período del intercambio. 


f. Elaborar un plan de trabajo de común acuerdo con su asesor académico de origen, en el que 
se seleccionarán las asignaturas que cursará en la Institución receptora, mismas que tendrán 
equivalencia con las asignaturas de su plan de estudios, en el semestre o año de estancia en 
la Institución de destino. 


g. Realizar conjuntamente con el asesor académico de la Institución anfitriona un informe 
académico al finalizar la estancia, que será entregado al tutor de la Institución de origen con 
copia a la Comisión Mixta de cada Institución. 
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h. Acoger la normatividad, manual de movilidad y los reglamentos estudiantiles de la Institución 
anfitriona y de origen.  


i. Tramitar ante su Institución de origen la validación de las asignaturas cursadas en la 
Institución anfitriona. 


j. Regresar a su institución de origen cuando finalice el periodo académico del intercambio. 
 


CLÁUSULA NOVENA. SELECCIÓN Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES PARA MOVILIDAD: 
Cada Universidad seleccionará a los estudiantes que demuestren un alto nivel académico, con el 
fin de participar en el programa de intercambio y este proceso estará supeditado a la 
reglamentación, procedimiento y calendario de cada Institución. La selección y postulación de los 
participantes es responsabilidad de la Institución de origen.  
 
Cada Parte hará llegar a la otra los formatos de aplicación de movilidad diligenciados por sus 
estudiantes, junto con la información, documentación completa y anexos correspondientes en las 
fechas establecidas para tal fin por cada institución (mínimo con dos meses de anterioridad al 
inicio de la movilidad). La Institución anfitriona se reserva el derecho de dar el visto bueno final 
para la admisión de un estudiante 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. ADMINISTRACIÓN EL CONVENIO: La administración de este Convenio 
Específico será responsabilidad del Prosecretario/a de Relaciones Internacionales de la UNC y 
del Director del Departamento de Ciencias Sociales de la UPN. Cualquier adición, cambio o 
modificación a este convenio debe ser tramitado ante estos representantes institucionales.  .   
 
Todas las comunicaciones y notificaciones deberán ser dirigidas a las siguientes direcciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO Y COMISIÓN MIXTA: Para el seguimiento del 
presente Convenio Específico, el Rector de la UNC y el Rector UPN nombrarán un representante 
académico, quienes junto con los respectivos administradores del Convenio Específico 
conformarán la COMISIÓN MIXTA, quienes serán los encargados de proponer, generar y 
divulgar el Plan Anual de Movilidad Docente y Estudiantil de las Partes en el marco del presente 
Convenio y realizar su respectivo informe anual. La divulgación, convocatoria y trámites 
administrativos a que haya lugar para hacer efectiva la movilidad se realizará durante el mes de 
marzo de cada año. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PLAN DE MOVILIDAD: El Plan de Movilidad para los 
Docentes y Estudiantes de la UNC y la UPN deberá proyectarse anualmente y al inicio de cada 
año, durante el tiempo de la vigencia del presente convenio y deberá establecer como mínimo: 
Programa de Movilidad para Docentes (Investigación, codirección, participación en eventos, 
asesoría, etc.) y Programa de Movilidad para Estudiantes (Semestre académico, pasantía, curso 


En la UOH                                                         
Prosecretarìa de Relaciones Internacionales                                  
Dirección Av. Raúl Haya de la Torre s/n, 2º. 
Piso, Pabellón Argentina, Rectorado, Ciudad 
Universitaria, 5000 Córdoba, República 
Argentina                                              
Teléfono: + 54 251 5353751  
Correo: info@internacionales.unc.edu.ar 
 
   
                                                


  


En la UPN:                                                          
Departamento de Ciencias Sociales 
Dirección: Calle 72 No. 11 - 86  
Bogotá D.C. Colombia 
Teléfono: 5941894 ext. 208 
Correo: dcs@pedagogica.edu.co 
 



mailto:colectivomujeresxpaz@gmail.com

mailto:colectivomujeresxpaz@gmail.com

mailto:dcs@pedagogica.edu.co
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corto, etc.), número de plazas de intercambio, créditos, cronograma, intensidad horaria, apoyos, 
beneficios o becas, lugar de realización y mecanismos de evaluación o valoración. Las 
condiciones se plantean preferentemente en términos de reciprocidad, para lo cual cada 
institución seguirá sus mecanismos y procedimientos propios para convocatorias de movilidad 
internacional 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente 
Convenio no genera relación laboral entre las Partes, ni frente a terceros, en el desarrollo del 
objeto del mismo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. RECURSOS FINANCIEROS: Los gastos de movilidad que se 
generen con la suscripción del presente Convenio, serán sufragados por el docente 
seleccionado y/o interesado. Cada institución podrá proveer el apoyo económico a los docentes 
propios o externos y a sus estudiantes de acuerdo a sus condiciones y reglamentaciones. 
 
Los docentes podrán ser beneficiados con apoyos económicos y los estudiantes con apoyos o 
becas que las instituciones acuerden o que cada una disponga a través de sus recursos o 
recursos aportados de fuentes externas. 
 
Cada institución establecerá los mecanismos o estrategias acordes a sus normas y reglamentos 
internos para garantizar la movilidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA  QUINTA. CESIÓN: No se podrá ceder total o parcialmente este Convenio 
a terceros, salvo que medie autorización escrita entre las Partes.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD: Será obligación de las Partes, mantenerse entre 
ellas indemnes, libres de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 
que se deriven de sus actuaciones o de los subcontratistas o dependientes en el desarrollo del 
presente Convenio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. DURACIÓN: El término de duración del presente Convenio 
será de cinco (5) años contados a partir de la fecha de perfeccionamiento del mismo y podrá ser 
prorrogado de común acuerdo entre las Partes, antes de la fecha de terminación del mismo, 
previo acuerdo escrito y firmado por los representantes legales de las Partes.  


 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN: El presente Convenio finalizará al vencimiento 
del plazo inicialmente pactado o de sus prorrogas. De igual manera se podrá por terminado 
anticipadamente de común acuerdo entre las partes, mediante la elaboración conjunta del Acta 
de Terminación, que contenga la fecha de terminación del Convenio. 
                                
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las Partes acuerdan que, en el 
evento de surgir cualquier diferencia o controversia relativa a este contrato, acudirán al empleo 
de cualquiera de los siguientes mecanismos alternativos de solución de conflictos: la 
transacción, el arreglo directo, la mediación, la amigable composición y la conciliación. 
   
CLÁUSULA VIGESIMA. PERFECCIONAMIENTO: Leído el presente Convenio, por no haber 
afectación del presupuesto de las universidades y una vez enteradas de su contenido y alcance 
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de todas y de cada una de las cláusulas, se perfecciona con la firma de sus representantes 
legales. 
      


Por la UNC      
 
 
 
 
HUGO OSCAR JURI  
Rector 


Por la UPN    
 
 
 
 
LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ 
Rector 
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CONVENIO MARCO PARA LA COOPERACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (ARGENTINA) Y LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL (COLOMBIA) 


 
Entre los suscritos a saber: Por una parte, HUGO OSCAR JURI, identificado con DNI 5.533.960, 
nombrado por votación directa de acuerdo con el Acta No. ACJE-2019-12-E-UNC-JEUN#REC, 
con fecha 21/05/2019, actuando en nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA, con domicilio en la Av. Raúl Haya de la Torre s/n, 2º. Piso, Pabellón 
Argentina, Rectorado, Ciudad Universitaria, 5000, Córdoba (Argentina), en adelante denominada 
UNC, y por la otra parte  LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.229.991 de Bogotá, designado mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 022 
de 2018, Acta de Posesión No. 0283 de 2018, actuando en nombre y representación legal de la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, NIT 899999124-4, con domicilio en la Calle 72 No. 
11 – 86, Bogotá D.C. (Colombia), en adelante denominada UPN, denominadas en adelante LAS 
PARTES, acordamos celebrar el presente Convenio Marco de conformidad con las siguientes: 
 


CONSIDERACIONES: 
 


1.Que la creación de la UNC se remonta a los inicios del siglo XVII, cuando se inauguró por parte 
de los Jesuitas presentes en Córdoba, el Colegio Máximo, institución que recibió la facultad de 
conferir grados a partir del 8 de agosto de 1621, y que fue ratificada por el Rey de España Felipe 
IV, a través de la Real Cédula del 2 de febrero de 1622. Para el mismo año, el documento llegó a 
Córdoba y el Provincial de la Compañía, Pedro de Oñate, con el acuerdo de los catedráticos, 
declaró inaugurada la Universidad. 
2. Que la UNC es una institución universitaria de carácter público, rectora de los valores 
sustanciales de la sociedad y el pueblo a que pertenece, y que tiene los siguientes fines: a) La 
educación plena de la persona humana. b) La formación profesional y técnica, la promoción de la 
investigación científica, el elevado y libre desarrollo de la cultura y la efectiva integración del 
hombre en su comunidad, dentro de un régimen de autonomía y de convivencia democrática 
entre profesores, estudiantes y graduados. c) La difusión del saber superior entre todas las 
capas de la población mediante adecuados programas de extensión cultural.  
d) Promover la actuación del universitario en el seno del pueblo al que pertenece, destacando su 
sensibilidad para los problemas de su época y las soluciones de los mismos. 
e) Proyectar su atención permanente sobre los grandes problemas y necesidades de la vida 
nacional, colaborando desinteresadamente en su esclarecimiento y solución. 
3.Que la UPN es es una Institución Universitaria Estatal, del orden nacional, creada mediante 
Decreto Legislativo No. 0197 del 1 de febrero de 1955, organizada como ente universitario  
autónomo, con régimen especial,  que actúa como una entidad vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional Colombiano en lo que respecta a la definición de políticas relativas a la 
formación y perfeccionamiento de docentes, que tiene como misión principal la formación de 
personas y maestros, profesionales de la educación y actores educativos al servicio de la nación 
y del mundo, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo y para toda la población 
en sus múltiples manifestaciones de diversidad. 
5. Que en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2020 – 2024 “Educadora de educadores para 
la excelencia, la paz y la sustentabilidad ambiental”, la UPN considera de vital importancia la 
suscripción de acuerdos de cooperación académica con instituciones universitarias interesadas 
en trabajar sobre temas relacionados con la educación y la pedagogía. 
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6. Que mediante Acuerdo 027 de 2018 el Consejo Superior de la UPN expidió el Estatuto de 
Contratación de la Universidad Pedagógica Nacional, en el artículo 33 de éste se señala que: “En 
ejercicio de la autonomía universitaria, la Universidad está facultada para celebrar cualquier tipo 
de contrato típico o atípico, civil o mercantil, así como cualquier convenio que considere 
necesario y estén acordes a sus ejes misionales de docencia, investigación y extensión, o de 
apoyo a la misión (…)”. 
7. Que LAS PARTES consideran importante aunar esfuerzos de cooperación para fomentar  
mutuamente el desarrollo de actividades académicas, investigativas y de extensión en los temas 
de interés para cada una de ellas. 
 
En virtud de lo anterior, LAS PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio, el cual se regirá 
por las siguientes: 
 


CLÁUSULAS: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: Fomentar la cooperación mutua para el desarrollo de 
actividades académicas, investigativas y de extensión, sobre la base del trabajo recíproco y 
desde la autonomía de cada una de LAS PARTES, de conformidad con las leyes y regulaciones 
vigentes para cada institución. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. TÉRMINOS DE COLABORACIÓN: Sujetos a las leyes y regulaciones 
existentes en cada una de ellas, LAS PARTES aunarán esfuerzos para lograr las siguientes 
formas de cooperación: 
 
a) Intercambio de estudiantes de pregrado y posgrado, que acumularán créditos para sus 


correspondientes programas de estudio en la universidad sede. 
b) Movilidad de docentes y directivos docentes. 
c) Reconocimiento de los resultados académicos de los cursos adelantados por sus 


estudiantes en la institución anfitriona a través de la homologación, según sus 
procedimientos internos. 


d) Intercambio de docentes para el desarrollo de programas de investigación y de enseñanza. 
LAS PARTES favorecerán la realización de pasantías en disciplinas y programas de interés 
mutuo. Ambas instituciones están de acuerdo en otorgar el crédito correspondiente a cada 
profesional, con base en su participación en las actividades conjuntas en las que se haya 
producido la información científica o didáctica; 


e) Desarrollo de proyectos conjuntos de investigación en disciplinas y campos de interés 
mutuo, cuyos resultados serán compartidos recíprocamente;  


f) Participación conjunta e intercambio de experiencias en las actividades de acción social y 
extensión universitaria, en las que se estimulará la participación de profesores y estudiantes, 
conservando los derechos relacionados con propiedad intelectual que les correspondan 
según la normatividad aplicable vigente. 


g) Intercambio de experiencias e información (escrita, técnica y audiovisual) sobre programas 
de enseñanza, así como sobre métodos y técnicas innovativas empleadas en los procesos 
educativos y administrativos conservando los derechos relacionados con propiedad 
intelectual que les correspondan según la normatividad aplicable vigente. 


h) Desarrollo de nuevas áreas de investigación y docencia, con miras a la capacitación de 
recursos humanos que sean de beneficio para ambas instituciones; 
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i) Organización y participación conjunta en reuniones y seminarios educativos, científicos, 
técnicos y en actividades de capacitación y formación. 


j) Publicación conjunta de trabajos, libros y revistas, así como la inclusión de los mismos en 
las revistas y bases de datos especializadas y reconocidas, siempre que se ajusten a los 
derechos de autor y a lo convenido entre las instituciones. 


 
CLÁUSULA TERCERA. PROGRAMA DE TRABAJO: Las condiciones para el desarrollo de las 
actividades de cooperación a que se refiere este Convenio serán descritas en Convenios 
Específicos que deberán contar con la aprobación y firma de LAS PARTES. En estos Convenios 
Específicos deberán respetarse los requisitos académicos, administrativos y legales de LAS 
PARTES. 
 
CLÁUSULA CUARTA. COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE SEGUIMIENTO: La coordinación 
del Convenio será responsabilidad del/ de la Prosecretario/a de Relaciones Internacionales de la 
UNC y del Director del Departamento de Ciencias Sociales de la UPN.   
.   
 
CLÁUSULA QUINTA. FUNCIONES DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE 
SEGUIMIENTO: El Comité Interinstitucional de Seguimiento del Convenio tendrá dentro de sus 
funciones, las siguientes: 
 
1) Elaborar el Plan Anual de Trabajo para la siguiente vigencia, en el que se especificarán las 
actividades a desarrollar, el cronograma, y sus alcances.  
2) Promover y coordinar el desarrollo del Convenio.  
3) Proponer y preparar los Convenios Específicos.  
4) Presentar informes de progreso de cada proyecto y actividades desarrolladas.  
5) Presentar para aprobación de LAS PARTES la necesidad en la suscripción de prorrogas o 
modificaciones al presente convenio y de los convenios específicos. 
6) Ser el canal oficial de comunicación para todo lo relacionado al convenio. 
7) Las demás que acuerden LAS PARTES. 
 
PARÁGRAFO. Para acordar los mecanismos de seguimiento del presente Convenio, así como 
para verificar y coordinar las actividades previstas en el Plan Anual de Trabajo y elaborar los 
informes a que haya lugar, los Coordinadores del Convenio realizarán encuentros o reuniones 
presenciales o virtuales de las que levantarán un acta.  
  
CLÁUSULA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones y 
notificaciones deberán ser dirigidas a las siguientes direcciones; para el efecto LAS PARTES 
autorizan expresamente la notificación mediante correo electrónico: 
 
 
 
 
 
 
 
 


En la UNC                                                         
Prosecretaría de Relaciones Internacionales                                  
Dirección: Av. Raúl Haya de la Torre s/n, 2º. 
Piso, Pabellón Argentina, Rectorado, Ciudad 
Universitaria, 5000 Córdoba, Argentina                                              
Teléfono: + 54 251 5353751  
Correo: info@internacionales.unc.edu.ar 
 
 


En la UPN:                                                          
Departamento de Ciencias Sociales 
Dirección: Calle 72 No. 11 - 86  
Bogotá. Colombia 
Teléfono: 5941894 ext. 208 
Correo: dcs@pedagogica.edu.co 
 



mailto:colectivomujeresxpaz@gmail.com

mailto:dcs@pedagogica.edu.co
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CLÁUSULA SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad intelectual 
resultantes de la ejecución del presente Convenio serán compartidos por LAS PARTES 
proporcionalmente, según se señale en cada Convenio Específico. Las diferencias que se 
susciten se resolverán conforme lo pactado en la Cláusula Decimosexta. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente Convenio Marco, 
no genera relación laboral entre LAS PARTES, ni frente a terceros, en el desarrollo del objeto de 
este. 
 
CLÁUSULA NOVENA. EXCLUSIVIDAD: El presente Convenio no limita a LAS PARTES a 
suscribir Convenios semejantes con otras instituciones. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. CESIÓN: No se podrá ceder total o parcialmente este Convenio a 
terceros, salvo que medie autorización escrita entre LAS PARTES.  
 
CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. INDEMNIDAD: Será obligación de LAS PARTES, mantenerse 
entre ellas indemnes, libres de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
y que se deriven de sus actuaciones o de los subcontratistas o dependientes en el desarrollo del 
presente Convenio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA. PUBLICIDAD. LAS PARTES podrán hacer difusión de este 
convenio a través de sus canales habituales de comunicación y difundir la colaboración existente 
entre las instituciones. La publicidad realizada en la que aparezcan los logotipos de las 
instituciones implicadas tendrá que ser revisada y aceptada por la otra parte. 
 
CLÁSULA DÉCIMOTERCERA. DECLARACIÓN SOBRE CONFLICTO DE INTERESES. LAS 
PARTES manifiestan que no se encuentran inmersas en situaciones que pudieran poner en 
riesgo la ejecución imparcial y objetiva del Convenio como consecuencia de intereses 
económicos, afinidades políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos, o cualquier otro 
vínculo relevante o interés. LAS PARTES se comprometen a comunicar inmediatamente 
cualquier situación que sobrevenga y que pueda modificar la situación presente y conllevar la 
aparición de un posible conflicto de intereses.  
 
CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. TRANSPARENCIA. De conformidad con la legislación vigente 
para cada país, LAS PARTES, en relación con este convenio, harán pública la información 
relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen LAS PARTES, 
incluyendo las económicas –si hay–, y cualquier modificación que se realice. 
 
CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS. La información que LAS PARTES 
se intercambien para el desarrollo de este convenio o de los específicos que se deriven tendrá 
carácter confidencial, a no ser que se acuerde expresamente lo contrario. 
 
LAS PARTES se comprometen a guardar la más estricta confidencialidad sobre las 
informaciones, datos y documentación a que tengan acceso en virtud de este convenio o de los 
específicos que se deriven, no pudiendo utilizarlos para usos diferentes a los previstos en éste, y 
hacen constar, de manera expresa, que velarán por el cumplimento de la normativa de protección 
de datos personales de aplicación en cada caso. En virtud de este convenio no se podrán llevar a 
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cabo accesos a datos de carácter personal ni tratamientos ni cesiones a terceros no permitidos 
por las leyes.  
 
Con respecto a los tratamientos legítimos de datos necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones que se realicen en el marco de este convenio y de los específicos que se deriven, en 
caso de ser necesarios, las partes se comprometen a respetar la normativa de protección de 
datos personales de aplicación en cada caso, y a adoptar las medidas de seguridad 
normativamente previstas, así como guardar una estricta confidencialidad sobre ellas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. DURACIÓN: El término de duración del presente Convenio será 
de cinco (5) años contados a partir de la fecha de perfeccionamiento del mismo y podrá ser 
prorrogado de común acuerdo entre LAS PARTES, antes de la fecha de terminación del mismo, 
previo acuerdo escrito y firmado por LAS PARTES.  
 


 
CLÁUSULA DÉCIMOSÉPTIMA. TERMINACIÓN: El presente Convenio finalizará al vencimiento 
del plazo inicialmente pactado o de sus prorrogas. De igual manera se podrá dar por terminado 
anticipadamente de común acuerdo entre LAS PARTES, mediante la elaboración conjunta del 
Acta de Terminación, que contenga la fecha de terminación del Convenio. Sin perjuicio de lo que 
se prevé en el pacto anterior, serán causas de terminación anticipada las siguientes: 
 
- El incumplimiento de cualquiera de LAS PARTES de los compromisos asumidos en el 
convenio.  
- La decisión de una de LAS PARTES, notificada a la otra con un preaviso por escrito no 
menor de tres meses. 
- La imposibilidad sobreviniente, legal o material, de dar cumplimiento a lo pactado. 
- Las causas generales establecidas en la legislación vigente. 
 
PARÁGRAFO. En ningún caso, la terminación anticipada del convenio afectará la conclusión de 
las actividades y responsabilidades que estén en curso. 
                                
CLÁUSULA DÉCIMOOCTAVA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: LAS PARTES acuerdan que, 
en el evento de surgir cualquier diferencia o controversia relativa a este convenio, acudirán al 
empleo de cualquiera de los siguientes mecanismos alternativos de solución de conflictos: la 
transacción, el arreglo directo, la mediación, la amigable composición y la conciliación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMONOVENA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. LAS PARTES 
declaran bajo la gravedad de juramento no hallarse incursas en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad legal para suscribir el presente Convenio. 
 
CLÁUSULA VIGÉCIMA. DOCMICILIO. LAS PARTES convienen para todos los efectos legales, 
como domicilio contractual, la ciudad de Bogotá D.C.  
   
CLÁUSULA VIGÉCIMOPRIMERA. PERFECCIONAMIENTO: Leído el presente Convenio, por 
no haber afectación del presupuesto de LAS PARTES y una vez enteradas de su contenido y 
alcance de todas y de cada una de las cláusulas, se perfecciona con la firma de sus 
representantes legales en un ejemplar, de un mismo tenor y efecto.  
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Por UNC                                                              HUGO OSCAR JURI 
                                                                                      Rector                         
 
                                                                                                                                                               
 
 
Por LA UPN                                                            LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ
                                     Rector  
 


Vo.bo. Vicerrectoría Académica                                           
Vo.bo. Vicerrectoría de Gestión Universitaria                                           
Vo.bo. Jefe ORI                      
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